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32.1. 
 
Fusagasugá, 2022- 10-18. 
 
Señores, 
NUEVOS RECURSOS SAS 

comercial@nuevosrecursos.com  
 
 
Referencia. Respuesta observaciones Invitación 139 de 2022  
 
 
Cordial Saludo, 
 
A continuación, me dirijo a usted para responder observaciones formuladas en el proceso de 
invitación 139 

“Solicitamos a la entidad indicarnos el motivo por el cual no se nos fue notificado el acceso 
virtual a la información enviada desde el correo empresarial del cual se han realizado todas 
las comunicaciones con la entidad del presente proceso el cual es 
comercial@nuevosrecursos.com, afortunadamente y como se evidencia (Captura de pantalla) 
recibimos el link en otro correo el cual no corresponde, reiteramos a la entidad manejar este 
correo como único medio de comunicación.”  
 
Respuesta: Si bien es cierto, el correo del acceso virtual al email 
adriana.buitrago@nuevosrecursos.com, el cual es estaba reseñado como copia, y además es 
un correo corporativo de nuevos recursos, también lo, que la finalidad del mismo, era que 
nuevos recursos logrará acceder a las propuestas, lo que claramente se logró, prueba de esto, 
es las observaciones presentadas por ustedes. 
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Respuesta observación 2 - 4.  

Como bien lo anuncia en su escrito de observaciones, la Universidad en el informe de 

recepción de ofertas relacionó los cuatro correos electrónicos que contenían la propuesta del 

oferente AVANTIKA, que se recibieron dentro de los plazos establecidos en los terminos de 

referencia de la invitación, lo cuales fueron objeto de evaluación de requisitos habilitantes. 

Ahora bien, es importante resaltar que el peso de los archivos que se adjuntan dentro de las 

propuestas o el hecho de que este coincida con el peso señalado dentro del índice que se 

presenta en la oferta no es sujeto de evalaución, por lo tanto no hay lugar a la observación.  
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5. Después de varias revisiones no fue posible encontrar en ninguno de los archivos enviados 
los siguientes documentos:  

• Certificado de pago y cumplimiento de aportes al sistema integral de seguridad social en 
salud, pensiones y parafiscales.  
A pesar de ser listado en el índice con el numeral 9. No se encuentra dentro de los documentos 
dicho numeral, solicitamos a la entidad calificarlos como NO CUMPLEN.  
• JUSTIFICACION ANÁLISIS DE PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. Formato 139_precios.  
 
Respuesta Observación 5. Como se puede evidenciar en la evaluación de requisitos técnicos 
habilitantes publicado el día 10 de octubre de 2022, la Universidad advirtió la falta del 
documento que acreditara el cumplimiento del requisito contemplado en el numeral 9 del 
Modulo 4.2., por lo cual el proponente se le indico que no cumplía, lo que motiva su 
inhabilidad jurídica.  
 
Ahora bien, con relación al documento “JUSTIFICACION ANÁLISIS DE PRECIOS 
ARTIFICIALMENTE BAJOS”, los términos de referencia no se establece una obligatoriedad para 
adjuntar el documento en mención, y si en gracia de discusión estuviese el deber de 
adjuntarlo, sólo se podría exigir en caso tal de que la oferta fuese considerada con precios 
artificialmente bajos, lo cual no ocurre en el caso que nos ocupa. 

 
6. Respecto al ANEXO No. 10 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL, NO ENTENDEMOS EL 
CIRTERIO UTILIZADO PARA DECIR QUE LOS BIENES SON NACIONALES SI EN LOS BIENES 
OFERTADOS SON EN SU MAYORIA SI NO TODOS DE ORIGEN EXTRANJERO (ALEMANIA, CHINA, 
DINAMARCA, REINO UNIDO, ETC, ESTO DE ACUERDO A LA MARCA OFERTADA POR ELLOS EN 
LA OFERTA ECONOMICA)  
 
Respuesta observación 6.  
 
En cuanto a esta observación será validada en la etapa de evaluación que otorga puntaje. 
 

Cordialmente, 

 
 
 
RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO. 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyecto. Johana Vargas -  Asesora Jurídica  
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